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Licenciado

Darío Castillo Lugo
Ministi'o

Ministerio de Administración Pública (MAP)

Su Despacho.-

Atención : Directora Fanny Bello
Dirección de Análisis del Trabajo y Remuneración

Asunto : Respuesta acogida Escala Salarial.

Distinguido Ministro:

Cortesmente^ tenemos a bien dar respuesta a su comunicación No.009084 del 16 de
junio del presente año, sobre respuesta de la escala salarial institucional la cual ha
sido acogida por esta Dirección General.

Agradeciendo de antemano,

mente,

o\oNts
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]UANLie R

Diré MINISTERIO DE HACIENDA

JK/NÍF/ve/i?p /''o OominqO'

Ant'xo : Ct>miinicadón 009084
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

ADMÍNÍSTRACÍÓN PÚBLICA

"Avanzamos para ti"

009084 Santo Domingij), D.N.
■  16 de junio 2023

Lic. Juan Rosa
Director Genera!

Dirección General de Jubilaciones y Pensiones
Su'Despacho.

Distinguido Señor Rosa:

Cortésmente, damos respuesta a su comunicación DGjP-2023-03362 de fecha 22 de mayo del. presente
año, mediante ia cual nos comparte su decisión de no conformidad con lo expuesto por este Ministerio
en cuanto a la propuesta de escala salarial para ios grupos ocupacionaies de Servicios Generalas, y de
Apoyo Administrativo.

Sobre este particular, y en atención a puntualizar el sentido de nuestra opinión le Inforrhamos que la
misma se fundamentó considerando la estructura de cargos que conforma cada grupo ocupacic nal, así
como la naturaleza de cada cargo en particular. En este punto es oportuno resaltar que algunoí de los
montos logrados en ciertos casos están más vinculados y relacionados con el desarrollo y estatus laboral
del personal que ios ocupa, que a responder a un proceso de evaluación de la complejidad, condiqiones y
requisitos para su desempeño.

No obstante, tomando en cuenta ia intención de los argumentos contenidos en su común cación,
procedemos a replantear nuestra propuesta, y en tal razón, se aprueba el reajuste sugerido para.é: salario
base del grupo ocupacional I de Servicios Generales, manteniendo invariable el tope superior plaitéado.
En Cuanto al grupo ocupacional II de Apoyo Administrativo, se presenta un incremento en el monto base
del salario y se amplia el rango hasta el nivel superior. Para los demás grupos ocupacionaies se pr sservan
los valores fijados en nuestra anterior comunicación la cual queda sin efecto. Esta decisión queda aniparada
bajo la propuesta de lograr una retribución justa, y en conformidad con el marco regulatorio vigente.

Reiterándole nuestra disposición de asistirle y brindarle atención con la mayor calidad y transparencia,
aprovecho la ocasión para saludarle.

Atentamente,

i  ' * !»í . » •

LícrOarío Caítillo Lugo
Ministro de Administración Pública , s I
DCUJP/DATR/FB/cw

Anexo segunda propuesta salarial ' Ú'-Ar—-.
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Dirección Genero! de Jubilociones
Opinión Comunicación 03362
Tabulador Salarial 2023-2027

Pensiones
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A
GRUPOS OCUPACIONALES

I SERVICIOS GENERALES

II SUPERVISION y APOYO

llITÉCNICGS

IV PROFESIONALES

IV DIRECCION

Nivel, i

Nivel. 2

Nivel. 3

Nível.'^-4.1 (Profesional básico)

Nivel 4.2 (Profesional medio)

Nivel 4.3 (Profesiona- superior. Coordinadores)

Nivel. 5.1 (Encargados Divisiones)

Nivel. 5.2 (Encargados Departamentales)

Nivel. 5.3 (DirecK>res de Área)

22,000.00

40,000.00

45.000.00

55.000.00

65,000.00

85.000.00

10,000.00

145,000.00

185.000.00

30.000.00

45.000.00

50,000.00

60.000,00

75,000.00

. 90.000.00

15,000.00

35.000.00

50,000.00

55,000.00

65,000100

80,000.00

95.000.00

125.000.00

150.000.00

195,000.00

160,000.00

200.000.00

22,000.00

35,000.00

43,000.00

.55.000.00

66;000;00

80,000.00

110,000.00

145,000.00

185,000.00

30,000.00

45,000.00

53,000.00

65,000.00

78,000.00

100.000.00

125,000.00

160,000.00

200,000.00
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